
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Juzgado de Instrucción núm. 2 

Chiclana de la Frontera 

Diligencias Previas 1434/07 

 

 

 

 

 

A U T O 

 

 En Chiclana de la Frontera, a 28 de abril de 2008 

 

 

H E C H O S 

 

PRIMERO. Se tramitan las presentes actuaciones por un presunto delito de 

malversación en virtud de denuncia proveniente de Fiscalía. 

 

SEGUNDO. Practicadas las diligencias de prueba que se consideraron 

pertinentes, quedan las actuaciones pendientes de la presente resolución 

 

R A Z O N A M I E N T O S   J U R Í D I C O S 

 

PRIMERO. Las diligencias practicadas en la fase de Instrucción no constituyen 

en sí mismas, prueba de cargo, sino actos de investigación cuya finalidad específica no 

es sólo la fijación de los hechos, sino también la de preparar el ulterior juicio oral. 

Atendiendo a esa primera finalidad si, practicadas determinadas diligencias, o cuando 

éstas no se consideren necesarias, se constata que el hecho que dio origen al 

procedimiento no es constitutivo de infracción penal, se debe acordar el archivo de las 

actuaciones sin que esta decisión suponga una absolución en la Instancia ni una 

vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva. 

 

SEGUNDO. Las presentes actuaciones se incoaron en virtud de denuncia 

formulada por la Fiscalía de Cádiz quien remitió el expediente a este Juzgado tras recibir 

denuncia de D. José Pedro Butrón Caballero. En síntesis la denuncia relata que el 



ayuntamiento de Chiclana de la Frontera suscribió un convenio urbanístico en el que 

recibió a cambio una parcela que se encontraba embargada, entendiendo que en virtud 

del citado convenio, se habían otorgado a los cedentes de la parcela importantes 

beneficios a cambio de nada. Posteriormente se ha personado como presunta 

perjudicada la entidad CORTEGA, titular del embargo de marras y un grupo de 

ciudadanos ejerciendo la acción popular. 

 

Pues bien, una vez practicadas las declaraciones de los imputados, Sres. Román, 

De la Mata y Fernández y, examinada la documental, no puede sino concluirse que no 

existe el menor indicio de conducta delictiva en ninguno de ellos; en efecto, y por lo que 

se refiere al Sr. Román, su actuación en el presente caso ha de ser calificada como 

intachable, pues ha actuado siempre con la aquiescencia y el soporte de los órganos 

técnicos y jurídicos del Ayuntamiento. El Sr. Román, que no fue quien inicialmente 

aceptó la parcela por decreto de agosto de 2004, actúa posteriormente y lo hace como 

en cualquier otro caso que podríamos calificar de rutinario, limitándose a firmar la 

escritura que previamente los servicios jurídicos del Ayuntamiento habían preparado, se 

trata de una escritura como otra de tantas que necesita la firma del regidor municipal, 

siendo la labor del Alcalde Presidente simplemente ejecutiva, esto es, limitada a poner 

rúbrica al documento previamente preparado por los servicio jurídicos y amparado en 

todo momento por los informes favorables obrantes en el expediente. Solo puede ser 

ratificado como falso que el mencionado regidor aceptase en nombre del Ayuntamiento 

una parcela embargada pues el embargo aparece después y aunque a la firma de 

escrituras apareciesen los asientos de presentación de los embargos aún no inscritos, el 

ayuntamiento hace lo que cree que debe hacer, esto es, defender lo que cree que es 

suyo, defender la propiedad de la parcela imponiendo las correspondientes tercerías de 

dominio y lo hace amparado nuevamente por los servicio jurídicos municipales, no 

siendo infrecuente que alguna propiedad adquirida por el Ayuntamiento puedas ser 

ulteriormente atracada por embargos de los que responden los anteriores propietarios, 

de hecho, tal circunstancia le sucede al Ayuntamiento y a cualquier particular le puede 

ocurrir en el tráfico mercantil. Tampoco puede hablarse de una actitud oscurantista por 

parte del Sr. Román, pues obra en las actuaciones comunicación dirigida a la Fiscalía de 

Cádiz inmediatamente tuvo conocimiento de la existencia del expediente poniéndose a 

su disposición en todo cuanto pudiera necesitar. Finalmente, no puede hablarse de 

malversación ni de ningún otro tipo delictivo por cuanto no consta perjuicio por el 

Ayuntamiento de Chiclana ni beneficio para el imputado. 



 

Por todo lo dicho, tampoco cabe imputación alguna a los técnicos municipales, 

pues han actuado siempre amparados en la más absoluta legalidad y en la creencia de 

que la parcela de marras podía y debía ser defendida frente a los embargados por medio 

de las tercerías de dominio. 

 

TERCERO. Conforme al art. 456 del Código Penal son castigados los que, con 

conocimiento de su falsedad o temerario desprecio hacia la verdad, imputaren a alguna 

persona hechos que, de ser ciertos, constituirían infracción penal, si esta imputación se 

hiciera ante funcionario judicial o administrativo que tenga el deber de proceder a su 

averiguación, si bien, no podrá procederse contra el denunciante o acusador sino tras 

sentencia firme o auto también firme de sobreseimiento o archivo del juez o Tribunal 

que haya conocido de la infracción imputada. Estos mandarán proceder de oficio contra 

el denunciante o acusador siempre que de la causa principal resulten indicios bastantes 

de la falsedad de la imputación, sin  perjuicio de que el hecho pueda también 

perseguirse previa denuncia del ofendido. 

 

Pues bien, en el presente caso existen indicios más que suficientes para deducir 

testimonio por un presunto delito de denuncia falsa, estamos, de hecho, ante una artera 

utilización de la vía penal con el exclusivo fin de obtener un beneficio económico o 

político, económico para CORTEGA y político para el inicial denunciante, adversario 

político de uno de los denunciados. Se ha utilizado la vía penal de forma artera para 

conseguir un provecho económico o de otra índole, debiendo reaccionar el Estado de 

Derecho frente a tan ilegitimas intromisiones, sobre todo cuando el destinatario principal 

de las mismas goza de relevancia pública y social. 

 

CUARTO. Procede imponer las costas devengadas a los denunciantes por así 

exigirlo la mala fe o temeridad con la que han actuado en el presente procedimiento. 

 

 Hechas las anteriores consideraciones 

 

D E C I D O  

 

Acordar el ARCHIVO de las presentes actuaciones por considerar que los hechos 

que determinaron la incoación de las mismas no son constitutivos de infracción penal. 



 

Se imponen a los denunciantes las costas devengadas en el presente 

procedimiento. 

 

Una vez que sea firme la presente resolución, dedúzcase testimonio por si los 

denunciantes hubieran podido incurrir en un delito de denuncia falsa. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes interesadas y al Ministerio Fiscal y 

hágaseles saber que contra la misma pueden interponer Recurso de REFORMA, en el 

plazo de tres días o de APELACIÓN que deberá anunciarse a este Juzgado en el plazo de 

5 días siguientes a su notificación y que resolverá, en su caso, la Audiencia Provincial de 

Cádiz. 

 

Así lo acuerdo, mando y firmo yo, D. Julio Serrano Serrano, Juez del Juzgado de 

Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de los de Chiclana de la Frontera. 

 

 


